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1. Introducción
1.1 Contextualización del Plan Digital de Centro

1.1.1 Características socioeconómicas y culturales del contexto   

El CEPA Agüimes-Ingenio ofrece sus servicios en los municipios de Ingenio y Agüimes en 
el  sureste  de  la  isla  de  Gran  Canaria.  Cuenta  con  un  alumnado que  se  caracteriza  por  su 
diversidad sociocultural. Cada municipio tiene aproximadamente 32000 habitantes (año 2022) 
y en términos socioeconómicos son bastantes similares:

● Economía: La economía de ambos municipios se basa principalmente en la agricultura, 
con  cultivos  de  frutas,  hortalizas  y  tomates.  Además,  el  turismo  ha  adquirido  una 
importancia  significativa  en  Agüimes  en  los  últimos  años,  impulsado  por  sus 
encantadoras playas y su rica historia. El sector servicios, incluyendo el comercio y la 
hostelería, también contribuye al desarrollo económico de los municipios.

● Empleo: cada municipio cuenta con una tasa de empleo relativamente estable, aunque 
como  en  muchos  lugares,  puede  haber  variaciones  estacionales  debido  a  la 
dependencia del turismo. Los sectores clave en términos de empleo son la agricultura,  
el turismo y el comercio.

● Infraestructura: ambos municipios cuentan con una buena infraestructura,  incluyendo 
servicios de transporte, educación, salud y comunicaciones. Hay una red de carreteras 
bien desarrollada que conecta estos municipios con otras áreas de la isla.

● El porcentaje de mujeres en estos municipios es de un 49,65%.

Nuestro centro cuenta actualmente con la mayoría de alumnos y alumnas de diversas 
procedencias,  aunque la  mayoría  son canarios,  así  como de diferentes niveles  económicos,  
reflejo  de  una  sociedad  en  la  cual  se  han  ido  produciendo  diferentes  cambios  tanto 
socioculturales  como  económicos.  Esto  ha  provocado  que  nuestro  centro  esté  abierto  a 
diferentes influencias culturales, sociales… 

El porcentaje aproximado de personas sin estudios o sin completar la primaria son algo 
menos que 5000 habitantes que representa un 7,5% de la población. Por otro lado, el número 
de personas con solo la  educación primaria son del  orden de 4700 o un 7,3%. Además,  el 
número de personas que no ha completado la secundaria es aproximadamente de 4000 o un 
6%. Por tanto, la población que no tiene la titulación de secundaria es de aproximadamente 
13000 personas, o un 20,8%. En nuestro centro se imparten la primaria y secundaria para esta 
población, por lo que unos de los principales objetivos es darnos a conocer a la sociedad y de 
esta forma colaboramos con el desarrollo o mejora de la sociedad en los municipios de Agüime 
e Ingenio.

El CEPA Agüimes-Ingenio trata de adaptarse a la diversidad actual, considerando que la  
procedencia de sus habitantes está inmersa en nuestro entorno, conviviendo así, habitantes de 
diversos lugares de España, de las propias Islas Canarias y de los diferentes países del mundo.
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La  introducción  de  la  competencia  digital,  supone  un  nuevo  reto  tanto  para  el 
profesorado  como  para  el  centro,  ya  que  requiere  de  unos  nuevos  recursos  que 
constantemente están cambiando y mejorando, que requieren de una elevada cualificación por 
parte del profesorado así como de una alta inversión económica.

Por ello es necesario elaborar un proyecto que basado en los principios y objetivos 
preestablecidos en el proyecto educativo del centro, describa su integración y desarrollo.

Desde hace ya varios cursos la utilización de los medios informáticos y audiovisuales 
(TIC’s) en la educación ha experimentado un auge evidente y, nuestro centro, no ha sido ajeno 
a dicha inquietud. Durante estos años se ha ido dotando las aula de ordenadores (aula medusa, 
y aulas de informática) así como las diferentes aulas con pizarras digitales, se ha puesto en 
marcha la página web del centro, se ha utilizado el servicio G Suite Educativo, hemos venido 
realizando  las  comunicaciones  con  el  alumnado  y  el  profesorado,  a  través  de  G  Suite  y  
Telegram, nos proponemos trabajar con las plataformas virtuales que ofrece la consejería de 
educación,  comprometiéndonos  además  a  incluir  el  tema  digital  en  nuestros  planes  de 
formación.

1.1.2 Trayectoria del centro con respecto al uso de las TIC.

- Página Web: anterior al 2016

- Telegram: 2016

- Gsuite:  anterior a 2007 dominio propio

- Portátiles de préstamo: 2021

- Aulas TIC: Anteriores al 2000

1.1.3 Nivel de competencia digital (docente y  alumnado)

Profesorado:

Como se puede observar en la siguiente gráfica extraída del SELFIE, según el equipo 

2



directivo  la  competencia  digital  del  profesorado  es  por  lo  general  baja.  Mientras  que  el 
profesorado,  en  su  mayoría,  considera  que  sí  poseen  suficiente  competencia  digital.  
Actualmente el claustro posee el el nivel B1 en competencia digital docente, aunque el claustro  
no es estable. 

Alumnado:

El alumnado posee una competencia digital insuficiente, teniendo en cuenta que una 
buena parte del alumnado no cuenta con ordenadores en el hogar. Desde el centro se trabaja 
en la creación de contenidos, uso del aula virtual…

1.1.4 Brecha digital (acceso a dispositivos y conectividad del profesorado y 
alumnado en el centro y en el hogar)

Como se puede observar en la gráfica extraída del SELFIE, son muchos los alumnos/as 
que no poseen dispositivos en el hogar. Quizás sí cuentan con dispositivos móviles, pero esto 
no es suficiente para realizar las tareas. Es por ello que desde el centro se prestan dispositivos  
para ese alumnado que lo demanda.

1.1.5 Descripción  general  acerca  de  las  infraestructuras,  dotaciones 
tecnológicas, conectividad, plataformas y servicios digitales

Actualmente  el  CEPA  tiene  varias  aulas  en  distintos  centros.  En  todas  ellas  existe 
conexión a Internet. El centro sede, situado en Ingenio, posee varias aulas TIC, equipadas con 
ordenadores para cada alumno/a, así como una conexión por Wifi y cableado (usada tanto por  
el alumnado como por el profesorado del centro). Estas mismas condiciones se tienen en la 
UAPA de la Hoya (Carrizal).

La plataforma que se utiliza desde el centro es GSuite como aula virtual y el correo 
electrónico o Telegram como plataforma de comunicación. 

1.2 Justificación del plan

El  Plan  Digital  de  centro  para  el  curso  2022-2023  se  ha  construido  a  partir  de  los 
resultados del diagnóstico realizado durante el mes de octubre del curso 22-23, dentro de las 
acciones que el  centro educativo ha establecido con el  Área de Tecnología Educativa de la 
DGOIC  de  la  Consejería  de  Educación,  Universidades,  Cultura  y  Deportes  del  Gobierno  de 
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Canarias. En este proceso se utilizó la herramienta SELFIE, una herramienta gratuita diseñada 
para  ayudar  a  los  centros  escolares  a  integrar  las  tecnologías  digitales  en  la  docencia,  el  
aprendizaje y la evaluación. SELFIE tiene una base sólida de investigación y fue desarrollada 
sobre la base del marco de la Comisión Europea relativo a la promoción del aprendizaje en la 
era  digital  en  las  instituciones  educativas.  Recientemente  el  nuevo  Marco  Europeo  de 
Referencia de la Competencia Digital Docente contempla algunas novedades en la definición 
de las áreas de la competencia digital, especialmente en aquellas cuestiones relacionadas con 
el uso seguro de las TIC y la protección de datos. Tras el análisis de los resultados por el equipo 
directivo, la coordinadora TIC del centro escolar y la Agente Zonal TIC, se procedió a definir una 
serie de objetivos y posibles estrategias que dieran respuesta a las necesidades detectadas. Se  
organizaron dentro de seis áreas, siguiendo las orientaciones del Área de Tecnología Educativa 
(ATE)  y  de  la  Agente  Zonal  TIC:  Liderazgo  y  gobernanza,  Comunicación  y  colaboración, 
Infraestructura,  recursos  digitales  y  dotaciones,  Aprendizaje  y  enseñanza,  Desarrollo 
profesional docente y Uso seguro de las TIC y protección de datos.

Siguiendo una metodología de análisis centrada en la toma de decisiones, se utilizó la 
herramienta DAFO     (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) (ver  Anexo I) para 
incorporar los resultados de SELFIE en los niveles de enseñanza del centro (FBA (FBI FBPI)  
para el curso 23-24 estará dentro de la Educación de personas Adultas (EPA). Esto permitió 
definir una serie de estrategias que favorecieron la consecución de los objetivos del  Plan 
Digital. Los objetivos y estrategias se concretaron posteriormente en acciones temporalizadas 
con indicadores de logro que permitan evaluarlas durante la implementación del Plan digital 
de Centro.

A continuación se muestran los resultados obtenidos en el SELFIE:

A partir de esta información llegamos a la conclusión siguiente:
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Mejor valoradas Peor valoradas

EQUIPO DIRECTIVO

Infraestructura y equipos Prácticas de evaluación y colaboración y redes

PROFESORADO

Pedagogía: apoyos y recursos Colaboración y redes

ALUMNADO

Pedagogía: apoyos y recursos Pedagogía:  implementación  en  el  aula  y 
prácticas de evaluación.

Dentro  de  las  áreas  peor  valoradas  nos  encontramos  que  se  repiten  las  áreas  de 
“Prácticas  de  evaluación”  y  de  “Colaboración  y  redes”  mientras  que  en  las  áreas  mejor 
valoradas nos encontramos coincidencia entre el profesorado y el alumnado, siendo el área 
mejor valorado por ellos “Pedagogía: apoyos y recursos”. La puntuación más baja obtenida en 
las preguntas ha sido de 2,9,  mientras que la más alta es de 4,2. Podríamos decir por lo tanto 
que  el  punto  medio  quedaría  en  un 3,55 (inferior  a  esta  puntuación  sería  una  debilidad 
mientras que superior sería una fortaleza).

Preguntas con puntuaciones más altas Preguntas con puntuaciones más bajas

Podemos observar que las preguntas con puntuación más altas se encuentran en su 
mayoría en el área de “Infraestructura y equipos”.
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2. Objetivos del Plan

- Organizar  las  estrategias  necesarias  para  la  elaboración,  implementación,  difusión  y 
evaluación del Plan Digital.

- Crear protocolo de comunicación.

- Potenciar  la  comunicación  con  la  Comunidad  Educativa  y  su  entorno  mediante 
aplicaciones,  páginas  Web,  correo  electrónico,  en  el  que  se  divulguen  noticias  del 
Centro y su oferta educativa, siempre velando y protegiendo los datos personales de los 
miembros de la comunidad educativa.

- Paliar la brecha digital del alumnado del centro.

- Poner en funcionamiento las herramientas de la Consejería (CAMPUS)

- Alfabetizar digitalmente al alumnado.

- Formar y actualizar al profesorado sobre las herramientas que se utilizan en el centro y 
otras  que  los  docentes  puedan  utilizar,  respetando  en  todo  momento  la  Ley  de 
Protección de Datos.

- Impulsar y mejorar el desarrollo de la competencia digital en el aula y fuera de ella,  
promoviendo  una  cultura  de  respeto  ante  la  propiedad  intelectual  de  los  recursos 
alojados en las redes.
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3.  Estrategias  para  la  elaboración,  la  implementación  y  la 
evaluación del Plan Digital

En  el  plan  digital  de  centro  habrá  que  definir  las  actuaciones  necesarias,  en  los 
siguientes  ámbitos:  Liderazgo  y  gobernanza,  infraestructuras  y  dotaciones  tecnológicas, 
aprendizaje y enseñanza, desarrollo profesional (competencia digital docente), uso seguro de 
las TIC y protección de datos, difusión del plan digital de centro y evaluación del plan.

1.3 3.1. Liderazgo y gobernanza

ÁREA:  LIDERAZGO

OBJETIVO:  Organizar  las  estrategias  necesarias  para la  elaboración,  implementación,  difusión y 
evaluación del Plan Digital.

ESTRATEGIA 1: Elaborar/revisar el Plan Digital

Acciones Indicador
 Personas 

responsables
Temporalización

Elaboración de una estrategia digital que 
sea clara y conocida por toda la 
comunidad educativa.

Comisión TIC + 
Equipo directivo

Septiembre

Elaboración/revisión de los diferentes 
protocolos 

Comisión TIC + 
Equipo directivo

Septiembre

Implementación del PDC
Comunidad 
educativa

A lo largo del curso

Difusión y evaluación del PDC Equipo directivo Septiembre / Junio

Explicación(en reuniones de claustro, 
departamentos didácticos...) al 
profesorado la necesidad del PDC.

Equipo directivo Septiembre
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1.3.1 3.1.1  Describir  la  estructura  organizativa  para  el  impulso  de  la 
estrategia digital del centro educativo

Exponiendo las funciones de liderazgo de los distintos agentes que intervienen en la 
elaboración, la implementación, la evaluación y la actualización del Plan Digital de Centro.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Agente Funciones en el plan
Descripción de las estrategias 

para la coordinación de los 
distintos agentes

Dirección - Diseñar la estrategia digital del centro.
- Elaboración y revisión de protocolos.
- Difusión y evaluación del PDC.
- Promover la implementación del PDC.
-  Creación,  difusión e implementación del  Plan de 
Comunicación.
-  Realización  de  los  protocolos  de  información  al 
profesorado y al público en general.
- Cerrar web/blog de dominio propio.
- Solicitar y activar la Mediateca.
-  Presentar  la  App  Pincel  Alumnado  y  Familia  al 
profesorado  (funcionalidades  y  envío  de 
notificaciones a través de Pincel Ekade).
-  Actualización en Pincel  Ekade de los  correos del 
alumnado.
-  Crear  listado  de  herramientas  que  respeten  la 
protección de datos.
-  Recuperar  y  presentar  el  contenido  de  SOZI  al 
profesorado.
-  Formar  al  profesorado  en  la  creación  de 
contenidos a través de SOZI.
-  Crear  listado con  los  recursos  de  préstamo que 
existen en el centro.
-  Organizar  acciones  puntuales  sobre  licencias  de 
uso y derechos de autoría a través del CEP.

Incluir  la  planificación 
momentos  para  la 
coordinación  de  la  comisión 
TIC.

Incluir  en  el  calendario  de 
coordinaciones  momentos 
para  el  intercambio  de 
información  y  experiencias 
TIC  con el  claustro  (inclusión 
de estrategias TIC en el aula y 
su valoración).

Incluir momentos para trabajo 
conjunto con la  coordinación 
TIC  para  el  desarrollo  de  las 
acciones propuestas.

Jefatura de estudios -  Tramitar  el  Plan  de  Formación  de  Centro  en 
función de las necesidades de formación.
- Orientar el PFC según las necesidades detectadas y 
solicitadas.
-  Informar  al  profesorado  sobre  los  cursos  de 
matrícula abierta.

Coordinarse  con  la 
coordinación  TIC  para  la 
identificación  de  necesidades 
de formación.
Coordinación  con  la  asesoría 
de referencia del CEP.
Seguimiento  de  webs  de  la 
CEUCD,  INTEF  y  otras  que 
ofrecen formación útli.
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Agente Funciones en el plan
Descripción de las estrategias 

para la coordinación de los 
distintos agentes

Persona  de 
Coordinadora TIC

- Participar en el diseño de la estrategia digital junto 
con el equipo directivo.
- Elaboración y revisión de protocolos.
- Colaboración para la realización de los protocolos 
de  información  al  profesorado  y  al  público  en 
general.
- Difusión de la web del centro (edublog): cartel con 
código QR en la puerta de los centros.
- Trabajar con el equipo directivo para la creación de 
listado de herramientas que respeten la protección 
de datos.
- Facilitar al profesorado la web de CAMPUS.

Colaboración  con  el  equipo 
directivo  para  el 
cumplimiento  de  las 
funciones.
Promover  la  participación  de 
los  distintos  miembros  de  la 
comisión TIC.
Participación en las reuniones 
de coordinación TIC a nivel de 
CEP.

Comisión  TIC 
(Componentes  o 
representantes)

-  Crear  un  protocolo  para  la  publicación  en  la 
web/blog del centro.
- Promover la participación del profesorado para la 
publicación de contenidos en la web del centro.
-  Informar  al  claustro  la  Mediateca  (utilidad  y 
funcionamiento).
- Presentar las funcionalidades de la App Docente al 
claustro.
-  Colaborar  con  el  Equipo  Directivo  en  la 
presentación de la App Pincel Alumnado y Familias 
(funcionalidades, envío de notificaciones a través de 
pincel Ekade).
-  Realizar  tutoriales  de  la  App Pincel  Alumnado y 
Familias  incluyendo la  creación y  recuperación de 
claves.
-  Elaboración  de  banco  de  herramientas  digitales 
para uso pedagógico.
-  Creación  en  Zona  Compartida  de  carpetas  para 
difundir las buenas prácticas por ciclos.
-  Difundir  los  protocolos  de  detección  de  brecha 
digital y de préstamos de dispositivos.
-  Colaborar  con  jefatura  de  estudios  en  la 
organización de acciones puntuales sobre licencias 
de uso y derechos de autoría.
-  Promover  y  animar  al  profesorado  en  la 
participación  de  cursos  relacionados  con  los 
derechos de autorías y seguridad.

Participar  activamente en las 
propuestas encomendadas.
Fomentar  la  participación  de 
activa  del  profesorado  en  el 
proceso de digitalización y en 
la implementación del PDC.
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Agente Funciones en el plan
Descripción de las estrategias 

para la coordinación de los 
distintos agentes

Claustro - Elaboración de un banco de herramientas digitales 
para uso pedagógico.
- Compartir las buenas prácticas a través de la zona 
compartida.
-  Fomentar  en  el  alumnado  la  creación  de 
contenidos  con  distintas  herramientas  (Google 
WorkSpace, NubeMedusa, Libreoffice…).
- Enseñar al alumnado a enviar correos electrónicos 
(importancia del uso de CCC).
- Dar de alta aula de CAMPUS.

Participar de manera activa en 
todas  aquellas  acciones 
llevadas  a  cabo  para  la 
implementación del PDC.

Comunidad 
educativa

- Implementación del PDC.
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1.3.2 3.1.2 Definir los protocolos o estrategias para la comunicación y la 
colaboración

ÁREA:  COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN

OBJETIVO 1:  Crear protocolo de comunicación 

ESTRATEGIA 1: Concretar los canales de comunicación con los distintos miembros de la comunidad 
educativa y protocolizar: Profesorado, Alumnado y público en general

Acciones Indicador
Personas 

responsables
Temporalización

Creación  de  un  plan  de  comunicación 
bien  estructurado  y  darlo  a  conocer  a 
toda la comunidad educativa. 

Equipo 
directivo

Septiembre

Realización del Protocolo de información 
al Público en general (PPDC-01-PG). 

Comisión  TIC  + 
Equipo 
directivo

Septiembre

Realización del Protocolo de información 
al Profesorado (PPDC-01-PRO). 

Comisión  TIC  + 
Equipo 
directivo

Septiembre

Elaboración  del  Protocolo  de 
Información  al  alumnado  (PPDC-01-
ALU).

Comisión  TIC  + 
Equipo 
directivo

Septiembre

Orientaciones  para  Protocolo  de  comunicación_  web  PDC: 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/mediateca/ecoescuela/wp-content/uploads/sites/
2/2023/04/protocolo-ppdc-01-de-estrategias-comunicacion-y-colaboracion.pdf 

OBJETIVO  2:   Potenciar  la  comunicación  con  la  Comunidad  Educativa  y  su  entorno  mediante 
aplicaciones, páginas Web, correo electrónico, en el  que se divulguen noticias del Centro y su  
oferta  educativa,  siempre velando y  protegiendo los  datos  personales  de  los  miembros  de la  
comunidad educativa.

ESTRATEGIA 1: Utilización de canales de comunicación corporativos

Acciones Indicador
Personas 

responsables
Temporalización

Público  en general,  WEB/BLOG:  cerrar 
el dominio privado.

Equipo 
directivo

Septiembre
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Público en general, WEB/BLOG: dar más 
difusión a la web del centro (en dominio 
de  la  CEUCD)  creando  un  cartel  con 
código  QR  plastificado  que  irá  en  la 
puerta de los centros.

Coordinador TIC Octubre - noviembre

Público en general, WEB/BLOG: animar 
al  profesorado  para  la  publicación  de 
contenidos en la web del centro.

Comisión TIC Septiembre

Público  en  general,  WEB/BLOG: 
creación del protocolo para publicar en 
el blog (administrador, editores...). 

Comisión TIC Septiembre

Público  en  general,  MEDIATECA: 
activación de la mediateca y explicación 
al Claustro su funcionamiento.

Equipo 
directivo + 

Comisión TIC
Septiembre

Claustro  y  alumnado,  CORREO: 
utilización  del  correo  corporativo 
@gobiernodecanarias.org  para  las 
comunicaciones,  ayudando  al 
profesorado en la activación del mismo 
a través de Sírvete.

Coordinador TIC Septiembre

Claustro,  App  DOCENTE:  presentación 
de la App Docente al claustro para que 
conozcan  las  funcionalidades  (carnet 
docente, consulta de nóminas...). 

Comisión TIC Septiembre

Alumnado,  APP  Pincel  Alumnado  y 
Familias:  presentación de la App Pincel 
Alumnado  y  Familias  al  claustro  y 
explicación  de  como  enviar 
notificaciones a través de Pincel Ekade.

Equipo 
directivo + 

Comisión TIC
Septiembre

Alumnado,  APP  Pincel  Alumnado  Y 
Familias: realización  de  tutoriales  y/o 
manuales  a  los  alumnos/as  de  la  App 
Pincel Alumnado y Familias, así como la 
manera de recuperar o crear la clave. 

Comisión TIC Septiembre

Alumnado,  CORREO: creación  de   la 
cuenta  de  @canariaseducacion.es  con 
su consentimiento correspondiente.

Comisión TIC Septiembre

Alumnado,  FORO  Y  MENSAJERÍA: 
actualización en Pincel Ekade los correos 
del alumnado.

Equipo 
directivo 

Octubre
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Blog del CEPA: https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cepaaguimesingenio/

Mediateca: https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/mediateca/

Solicitar Mediateca: https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/
catalogo/mediateca

Sírvete: https://www.gobiernodecanarias.net/aplicaciones/sirvete/ 

App Docente_ web CEUCD: https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/app/app-
docente-para-dispositivos-moviles/

APP Pincel Alumnado y Familias: 
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/app/app-pincel-alumnado-y-
familias-para-dispositivos-moviles/ 

Guías Pincel Ekade_ Comunicación: 
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/guias-ayuda/
equipos_directivos/comunicaciones/ 

GSuite Educativo de la CEUCD_ Acceso al servicio y alta del alumnado: 
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/gsuite-educativo-
consejeria-educacion 

OBJETIVO 3:  Crear, elaborar y consensuar mecanismos de colaboración entre los docentes

ESTRATEGIA 1: Crear  y consensuar canales de colaboración entre los docentes para la mejora de la 
docencia 

Acciones Indicador
Personas 

responsables
Temporalización

Elaboración  de  un  banco  de 
herramientas  digitales (de  uso 
permitido) para su uso pedagógico. 

Comisión TIC + 
Claustro

Enero

Creación en  Zona Compartida carpetas 
para  difundir  las  buenas  prácticas  por 
ciclos.  (carpeta  “buenas  prácticas  TIC”, 
carpeta “nombre de la aplicación”). 

Comisión TIC + 
Claustro

Enero

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes 
responsables

Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

Información acerca del centro al público en general

Equipo Blog del centro La  selección de la información para su publicación en los canales de 
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes 
responsables

Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

Directivo comunicación del centro, tanto de ámbito Institucional o de servicios 
educativos,  como  todas  aquellas  noticias  o  eventos  referidos  a  la 
actividad  docente,  corresponde  a  la  dirección que  coordinará  dicha 
actividad con el resto del equipo directivo.

El  uso  de  herramientas  para  la  comunicación  y  aulas  virtuales  se 
ajustará a lo indicado en 

● La Guía de recomendaciones para el uso de aplicaciones  

● La Circular de la DGOIC sobre el uso de aplicaciones   (sep 2022)

A principio de curso se recogerán los permisos pertinentes referidos a 
tratamiento  de  imágenes,  voz,  datos,  etc.  mediante  los 
consentimientos informados del alumnado (véase Protocolos de Uso y 
Seguridad). Estos serán custodiados por el centro, aunque cada tutoría 
llevará el control de dichos permisos, con la finalidad de informar al 
equipo educativo correspondiente.

● Modelo 1. Uso exclusivo para los medios de difusión que ofrece   
la CEUCD.

● Modelo 2. Uso previa consulta a la guía  

El  procedimiento  para  proponer  contenidos desde  las  tutorías, 
materias,  Proyectos  y  Redes,  para  su  difusión  a  la  comunidad 
educativa,  estará  coordinado  por  el  equipo  directivo y  tiene  como 
principal finalidad dar visibilidad e informar de la actividad docente en 
el centro. Cualquier entrada o publicación en el blog deberá ajustarse a 
la  normativa  de  respeto  de  la  propiedad  intelectual  y  derechos  de 
autoría  (Véase  lo  recogido  en  el  apartado  3.5.  del  Plan  Digital  y/o 
Protocolos de Uso y Seguridad).

Selección de información y curación de contenidos:
- Evento y noticias institucionales.
- Información académica, Proyectos y Redes.
- Actividades complementarias y extraescolares.
- Situaciones de aprendizaje y actividades relevantes.

Mediateca
Se solicitará el Canal de Mediateca a través de CAUCE - Herramientas 
web - Servicio de Mediateca 
Se seguirá las mismas directrices que para publicar en el Blog.

Correo 
corporativo  del 
centro
@gobiernodecan
arias.org

En septiembre se informará al profesorado de la necesidad de darse de 
alta en el correo corporativo a través de:

● SÍRVETE - Gestión de incidencias  

● Intranet del Gobierno de Canarias  

● Guía rápida de SÍRVETE  
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes 
responsables

Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

El correo corporativo será el  canal principal para la comunicación del 
profesorado con otras administraciones, empresas, centros educativos, 
organizaciones…
Al  enviar  un  correo  masivo o  a  varias  personas  destinatarias  se 
pondrán todas en CCO (copia oculta)

Es necesario incluir firma en la que figure el nombre completo y puesto 
en el centro. Si se opta también por añadir el logo de la CEUCD deberá 
ajustarse  siempre  a  las  orientaciones  recogidas  en  el  Manual  de 
Identidad Corporativa Gráfica del Gobierno de Canarias (Comunicación 
pública - Manual - pág. 62)

Comunicación de la dirección al claustro

Equipo 
Directivo

Pincel Ekade
App Docente

Correo 
electrónico  con 
cuenta 
corporativa
@gobiernodecan
arias.org

CAMPUS

La  información institucional  del  centro,  así  como las  evaluaciones y 
actas  quedarán recogidas  en este  espacio  compartido (CAMPUS y/o 
Zona Compartida) que será administrado por la dirección.
Acceso a guías de Pincel Ekade 
Se  fomentará  en  el  profesorado  el  uso  de  la  App  Docente  para  la 
realización  de  actividades  de  Gestión  académica  (convocatorias  de 
reuniones, claustros o informaciones varias)

El procedimiento oficial de comunicación con el profesorado por parte 
del equipo directivo se realizará a través de la APP Docente y/o correo 
corporativo.

En todo caso, es posible usar el entorno virtual CAMPUS tanto como 
canal de comunicación de carácter pedagógico  entre el profesorado 
como  canal de comunicación entre el Equipo Directivo y el claustro a 
través de sus foros, Tablón, mensajes privados, debates, etc. 
Acceso al servicio CAMPUS a través de CAUCE

Comunicación entre el profesorado

Profesorado

Correo 
corporativo

CAMPUS

La información referida al alumnado que contengan datos  deberá ser 
tratada  por  correo  corporativo  exclusivamente 
(_@gobiernodecanarias.org).

En todo caso, es posible usar el entorno virtual CAMPUS como canal de 
comunicación de carácter pedagógico entre el profesorado a través de 
sus foros, mensajes privados, encuestas, debates, etc. 

Comunicación dirigida al alumnado

Equipo 
Directivo  y 
Profesorado

correo 
corporativo 
(_@gobiernodec
anarias.org)

Pincel Ekade

El  equipo directivo y  el  profesorado utilizarán su correo corporativo 
(_@gobiernodecanarias.org)  y  la  APP  Familias  como  canal  de 
comunicación exclusivo con las familias.

Se atenderá a las indicaciones recogidas en:

●  Recomendaciones para el uso de aplicaciones, plataformas y 
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes 
responsables

Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información)

App  Pincel 
Alumnado  y 
Familias

tecnologías digitales 

●  Guía de ayuda sobre Pincel Ekade 
- Los comunicados se publicarán en el blog y se realizará envío a través 
de la App Familias. 

-  En  las  comunicaciones  y  mensajes  a  través  de  correo electrónico, 
cuando estas sean a varias personas destinatarias se remitirán todas en 
CCO (copia oculta).

-No se utilizarán formularios o encuestas realizados en plataformas 
cuyos servidores no pertenezcan a la CEUCD (GoogleForms -incluidos 
dominios @canariaseducacion-, Formidable, etc.) que contengan datos 
del alumnado (DNI, teléfonos, datos sensibles, etc.).

Otras acciones

Equipo 
directivo Telefonía 

Línea de teléfono
Solicitar servicio de llamadas a través de internet (es necesario que el 
centro compre el dispositivo).
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1.4 3.2. Infraestructuras y dotaciones tecnológicas

ÁREA:  INFRAESTRUCTURA

OBJETIVO 1: Paliar la brecha digital del alumnado del centro

ESTRATEGIA 1: Detectar brecha digital del alumnado y realizar préstamos de dispositivos

Acciones Indicador
 Personas 

responsables
Temporalización

Crear  listado  con  los  recursos  de 
préstamo que existe en el centro

Equipo directivo Septiembre

Difundir tanto el protocolo de detección 
de brecha digital como el préstamo de 
dispositivo al alumnado que lo requiera.

Comisión TIC Septiembre

Solicitar inventario a CAUCE: 
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/inventario-de-
centros 

Red de centros de Capacitación Digital: 
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/programas_cofinanciados/
nextgenerationeu/plan-fp-crecimiento-economico-social-empleabilidad/red-de-centros-de-
capacitacion-digital/ 

OBJETIVO 2: Poner en funcionamiento las herramientas de la Consejería (CAMPUS)

ESTRATEGIA 1:  Migrar los datos de todas las aplicaciones externas a las aplicaciones de la CEUCD 
(Classroom - CAMPUS)

Dar de alta al profesorado en CAMPUS Profesorado Septiembre

Creación  de  las  Aulas  virtuales, 
siguiendo un protocolo establecido.

Profesorado Septiembre

Facilitar  al  profesorado  la  web  de 
CAMPUS para solventar dudas.

Coordinador TIC Septiembre

Objetivo 3: Organizar y actualizar el inventario tecnológico del centro

ESTRATEGIA 1: Organizar el documento de inventario.

Descargar  inventario  del  centro  en 
CAUCE

Director Final de curso 22-23

Poner en la Hoja de cálculo de ayuda el 
inventario del centro

Director Final de curso 22-23
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Añadir  al  documento  los  dispositivos 
que no están inventariados en CAU_CE

Equipo directivo

Coordinación TIC

Primer  trimestre 
curso 23-24

Incluir en el documento la ubicación y el 
uso

Equipo Directivo

Coordinación TIC
Durante curso 23-24

Actualizar el inventario
Equipo directivo

A  medida  que 
cambien  recursos  o 
se reciban nuevos.

Acceso a Servicio Aulas Virtuales CAMPUS_ CAU_CE: 
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/aula-virtual-
campus 

Blog de Campus: https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/campus-dgfpea/ 

Web de la CEUCD_ información sobre Educación de Personas Adltas: 
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/adultos/ 
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1.4.1 3.2.1.  Describir  la  relación  de  las  infraestructuras  y  recursos 
disponibles en el centro

3.2.1.1. Enumerar los espacios del centro que disponen de tecnologías. 

Actualmente la sede principal situada en Ingenio y la UAPA La Hoya situada en Carrizal 
tienen  la  mayoría  de  las  aulas  con  ordenadores  de  sobremesa  para  el  alumnado.  Se  está 
trabajando también para crear dos aulas más con ordenadores. De esta forma, todas las aulas 
de la sede principal estarían totalmente equipadas.

En  el  resto  de  las  sedes  no  existen  ordenadores  para  el  alumnado  ni  para  el  
profesorado. Este último suele llevar su propio ordenador.

3.2.1.2. Estado de la conectividad.

En todas las sedes (La Pastrana y La Hoya) existe conexión por wifi y por cable. No existe 
ningún espacio en el centro que no disponga de conexión. En la sede principal la conexión es  
propia.

No existe conexión Medusa y Medusa Educativa.

3.2.1.3. Croquis de puntos de acceso (cable o  wifi) en los diferentes espacios del  
centro.

Anexo II

Solicitud  de  croquis  en  CAU_CE:  Catálogo  de  Servicios  →  Documentación  →  Consulta  de 
Documentación de Actuación Medusa

3.2.1.4. Recursos tecnológicos disponibles, tanto para uso educativo como para la 
organización y gestión docente. 

Los dispositivos que existen en la actualidad son ordenadores y proyectores. Pronto 
llegará una dotación de recursos tecnológicos relativos a la Red de Centros de Capacitación 
Digital  dentro del Plan de Modernización de la Formación Profesional

Inventario del centro Anexo III

1.4.2 3.2.2. Describir cómo se organizan y se gestionan los recursos:

3.2.2.1. Régimen de uso de los recursos e infraestructuras:

Actualmente no existe protocolo para la reserva de espacios TIC debido a que todas las 
aulas están equipadas.

Al existir más aulas de informática que grupos no es necesario.

Se tiene previsto distribuir dispositivos en armarios portátiles por las aulas.
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3.2.2.2.  Organización  y  estrategias  para  mantener  los  recursos  operativos  y 
actualizados

DISPOSITIVOS OBSERVACIONES ESTRATEGIAS

Portátiles Ubicados  en  los 
armarios  que  se 
distribuyen por aula

1. Enchufar sólo cuando no tengan batería.
2. Los portátiles para el profesorado accederán con un 

usuario y contraseña que da el centro a principio de 
curso.

Raspberry Sala Medusa 1. Se  encienden  automáticamente  al  encender  la 
regleta.

2. Al terminar se cierra sesión y se apaga.
3. Están conectados a un servidor cada Raspberry con su 

usuario.

Ordenadores  de 
la  Sala  del 
Profesorado

1. Se accede con su usuario y contraseña.
2. Cerrará sesión al terminar.
3. Se  hará  uso  de  la  zona  compartida  atendiendo  al 

protocolo establecido

Fotocopiadora A  disposición  del 
profesorado  en  la  Sala 
multicopista

1. Utilizar, en la medida de lo posible, ambas caras del 
papel

2. En caso de atasco no manipular con brusquedad (o 
llamar  a  alguien  del  equipo  directivo  o 
administración)

3. Comunicar incidencias a alguien de administración.
4. Evitar  un  gasto  de  máster  en  la  multicopista  sin 

necesidad (asegurarse de no abrir y cerrar la tapa).
5. Tratar de reducir el número de copias.

Impresoras 1. Utilizar  preferentemente la  impresora de la  sala  de 
profesorado

Proyectores Instalados en las aulas. 1. Apagar  el  proyector  cuando  no  se  esté  utilizando. 
Dejar en Standby para que se ventilen.
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3.2.2.3. Protocolo para la gestión de incidencias.

Cuando surja incidencia en algún dispositivo o servicio digital del centro se debe seguir  
el siguiente procedimiento:

A. Si la incidencia tiene relación con la identidad del usuario: (Correo electrónico, clave 
medusa, nombre de usuario, etc) deberá gestionarla el propio interesado llamando a 
Cibercentro: 922 922 912 o 928 117 912.

B. Si la incidencia tiene que ver con un periférico o dispositivo que puede ser reparado o 
gestionado por el  propio centro (ratones, pantallas,  teclados, altavoces, proyectores, 
cables, conectividad, etc.), se informará verbalmente a la persona responsable.

C. Si la incidencia tiene que ver con el mal funcionamiento de un dispositivo o servicio del 
centro (ordenador, portátil, acceso a recursos compartidos, programas educativos como 
Pincel, etc.) el propio interesado deberá generar la incidencia a través de CAUCE, para 
ello:

1. Localizar el número de serie del dispositivo (número de dígitos)

2. Cada docente será el encargado de escribir la incidencia en CAU_CE o Cibercentro, 
según el tipo de incidencia:

o CAU_CE:  http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/blog/ 

o  Cibercentro: http://www.gobiernodecanarias.net/cibercentro/

En caso de que sea conveniente la visita de un técnico al centro para resolver alguna incidencia  
se necesita comunicar dicha intervención al equipo directivo.

El equipo directivo llevará un control de las incidencias a través de la consola de CAUCE.

3.2.2.4. Protocolo para la gestión de préstamos de dispositivos. 

Será el equipo directivo quien se encargue de realizar el préstamo, previa notificación 
del alumnado o tutor/a del alumnado, y formular el albarán de entrega (anexo?? X).

 El centro tiene identificados los dispositivos de préstamo:  10 ordenadores portátiles 
(existe  un registro  de los  números  de inventarios  de  estos  dispositivos).  Mientras  no sean 
objeto de préstamos estos dispositivos estarán para dotar las aulas. 

Una vez prestados los dispositivos la persona que realiza el préstamo cumplimenta la 
hoja de cálculo donde debe incluir la siguiente información (Anexo??): 

● Alumnado al que se le presta (nombre y curso).

● Tipo de dispositivo.
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● Periodo.

● Estado del dispositivo.

● Compromiso  de  préstamo  y  devolución  (firmado  por  los  responsables  del 

alumno/a).

Además, junto con el albarán de entrega se les proporcionará las siguientes normas 
para el uso correcto de los dispositivos. 

Condiciones de uso y devolución

- Se debe hacer un uso correcto del equipamiento.
- No realizar ninguna modificación de hardware o software en el dispositivo (incluido 

Sistema Operativo).

o No se puede formatear el equipo, para instalar otro sistema operativo.

o No se puede instalar ningún programa que no venga preinstalado.
-
- Utilizar el dispositivo únicamente para fines académicos.
- No conectar el dispositivo a redes abiertas o que no sean de confianza.
- No almacenar datos de carácter personal.
- El  usuario es responsable de la seguridad de su equipo frente a robos o frente al  

acceso no autorizado de personas distintas al usuario.
- Devolver el equipo en las mismas condiciones que se entregó, es decir:

o Con  los  mismos  programas  y  sistema  operativo  que  el  dispositivo  tenía 
instalados cuando se entregó.

o Limpio  de  cualquier  documentación  o  carpeta  que  se  haya  generado  o 
almacenado durante su uso.

o Con todos sus componentes físicos en buen estado (cable, cargador, pantalla, 
etc.).

o Limpio e higienizado.
- Se devolverá una vez finalice la situación de préstamo.

PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN DE BRECHA 

● A principio  de  curso,  durante  el  mes  de  septiembre,  cada  tutor/a  se  encargará  de 

detectar la brecha digital existente en su tutoría. Para ello realizará actividades variadas 
no evaluables a realizar en casa utilizando medios digitales e internet.

● Estas actividades irán encaminadas a detectar los distintos tipos de brecha digital y los 
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dispositivos electrónicos con los que se realizan.

● Sería interesante elegir actividades que dejen alguna constancia de hora de realización o 

reporte.

● Ejemplos de actividades que pueden ser útiles para este fin:

o Actividades entregadas por Classroom/CAMPUS

o Formularios / encuestas de GSuite de la CEUCD

o Correos electrónicos enviados desde casa

o Vídeos o juegos con preguntas: 

o CAMPUS (H5P)

o Escape rooms (genially): ej.  boom de lengua

o Kahoot sin preguntas

o Nearpod

● El profesorado tutor revisará las tareas no realizadas e indagará con el alumnado sobre 

el motivo para detectar posibles causas derivadas de brecha digital.

● Se cumplimentará la tabla de detección de brecha.

● En la reunión del  Departamento Pedagógico de octubre se hará un recuento de los 

casos y tipo de brecha existentes en el centro.

3.2.2.5. Organización de la zona compartida del servidor de la red Medusa para la 
gestión de la información. 

Los documentos institucionales se guardarán en la Zona Compartida. 

En la carpeta de Profesorado existen carpetas en función de la tipología de documentos: 
Recursos, Programaciones, PGA, PE,...

Se crearán carpetas para los documentos referidos a las distintas etapas (ESPA, EIPA y 
preparación de pruebas). 
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1.5 3.3. Aprendizaje y enseñanza

ÁREA:  APRENDIZAJE - ENSEÑANZA

OBJETIVO: Alfabetizar digitalmente al alumnado.

ESTRATEGIA 1: Formar al alumnado en el uso de herramientas digitales, sobre todo de colaboración 
y comunicación,  para su uso durante el curso.

Acciones Indicador
 Personas 

responsables
Temporalización

Ir  utilizando  con  el  alumnado  distintas 
herramientas de creación de contenidos 
para la realización de tareas.  Entre las 
que podemos destacar las herramientas 
que nos ofrece Google WorkSpace (crear 
presentación  de  google,  documento 
colaborativo  en  google  doc,  Nube 
Medusa  y  sus  herramientas  cuando 
estén disponibles, Libreoffice…)

Claustro Septiembre

Enseñar al alumnado a enviar correos al 
profesorado  explicándoles  la  copia  de 
carbón  oculta,  el  disclaimer  y  su 
importancia…. 

Claustro Septiembre

Crear un listado de herramientas que el 
profesorado  pueda  utilizar  respetando 
en todo momento la ley de protección 
de datos.

Equipo 
directivo

Coordinación 
TIC

Primer trimestre

ESTRATEGIA 2: Dinamizar contenido de SOZI - INKSCAPE

Recuperar y presentar  el contenido de 
Sozi al profesorado para que se continúe 
haciendo uso del mismo y enriquecer

Director 1er trimestre

Formar al profesorado en la creación de 
contenido.

Director 1er trimestre

SOZI: https://sozi.baierouge.fr 

https://github.com/sozi-projects/Sozi 
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1.5.1 3.3.1.  Definir  y  describir  las  acciones  o  proyectos  del  centro  que 
impulsan la mejora de la competencia digital del alumnado y la integración 
curricular de las TIC. 

El centro ha participado en Erasmus +. Además, en el centro educativo siempre se 
procurará utilizar las TIC, tanto por el alumnado como por el profesorado. 
Al alumnado de Primaria se incluye formación de informática. Se ha solicitado el curso de 
informática básica.

1.5.2 3.3.2.  Describir los protocolos para el desarrollo de la enseñanza a 
distancia o mixta. 

o Criterios para la selección y gestión de aulas virtuales. 

El  aula  virtual  que  se  utilizará  por  toda  la  comunidad  educativa  será 
Classroom/CAMPUS.

El alumnado, tendrá habilitadas las cuentas de @Canariaseducacion.es para poder hacer 
uso de las herramientas que nos proporciona GoogleWorkspace (Jamboard, meet, documentos, 
presentaciones, formularios…). 

Antes de dar de alta al alumnado, en esta plataforma, es necesario solicitar los permisos 
pertinentes: 

Consentimiento G-Suite Educativo de la Consejería de Educación:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ate/files/2020/11/
modelo_consentimiento_gsuite_09-11-2020.pdf

o Orientaciones dirigidas al alumnado para el uso de aulas virtuales.

Las aulas virtuales de aprendizaje son un medio para desarrollar tu aprendizaje tanto en 
casa como en el centro. Es por ello que tienes que tener en cuenta estas recomendaciones: 

● Accede con el usuario y contraseña que te haya entregado tu profesor/a. 

● Si pierdes u olvidas estos datos puedes gestionar o cambiar tu contraseña a través del 

servicio del CAUCE y has registrado previamente tu correo electrónico en Pincel Ekade; 
en  caso  contrario,  deberás  ponerte  en  contacto  con  la  persona  coordinadora  de  la 
EVAGD del centro escolar.

● Las  tareas  con fecha  de  entrega límite  se  bloquean  una  vez  que  este  plazo  se  ha 

superado. Asegúrate de hacer tu trabajo con suficiente antelación para evitar problemas 
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de subida a última hora.

● Conéctate únicamente el tiempo que necesites para hacer la actividad. Es fundamental 

que descanses de las tareas digitales y realices otro tipo de actividades,  evitando la 
sobreexposición a pantallas (no es una buena opción dejar el ordenador y “descansar” 
frente a otra pantalla: tv, móvil, tablet)

● El uso del aula virtual para hacer las tareas debe ser productivo, evita distraerte.

● Si necesitas ayuda pregunta a otros compañeros o compañeras en los foros que pueda 

haber habilitados para ello; si aún así las dudas no se han resuelto, puedes ponerte en 
contacto con tu profesor o profesora, siempre en horario lectivo o presencialmente al 
inicio o final de la clase.

● No  compartas nunca  tus  contraseñas,  si  alguna  persona  la  usa  para  suplantar  tu 

identidad puedes perder toda la información, trabajos, tareas, actividades, etc.  

● Compartir material de otras personas como fotos o documentos puede ser un delito, 

evita  cualquier  comportamiento  inadecuado siguiendo  las  normas  recogidas  en  el 
protocolo de Uso seguro de las TIC y protección de datos que el centro.
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1.6 3.4. Desarrollo profesional (Competencia Digital Docente) 

ÁREA:  DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO

OBJETIVO:  formar y actualizar al profesorado sobre las herramientas que se utilizan en el centro y 
otras que los  docentes pueden utilizar  respetando en todo momento la  Ley de Protección de 
Datos.

ESTRATEGIA 1: Determinar las necesidades de formación del profesorado y satisfacerlas.

Acciones Indicador
 Personas 

responsables
Temporalización

Rellenar  un  formulario  a  principio  de 
curso  sobre  las  necesidades  de 
formación TIC del profesorado y orientar 
el plan de formación a lo solicitado.

Jefatura de 
estudios

Septiembre

Informar al profesorado sobre los cursos 
con matrícula  abierta  de  las  siguientes 
fuentes:

Jefatura de 
estudios

Todo el curso

Servicio  de  perfeccionamiento  de  la  CEUCD,  accediendo  a  “Inscripción  en  línea”  de  la  web  Área 
personal de formación del profesorado:
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/
CEP GC SUR: https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanariasur/ 
Web CEUCD → Educación de Personas adultas → Formación del profesorado:
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/adultos/formacion/
Área de formación del Intef, AprendeIntef:  https://enlinea.intef.es/courses

Otras plataformas educativas como: Miriadax, EdX…

1.6.1 3.4.1.  Identificar las necesidades de mejora para el desarrollo de la 
competencia digital docente.

Se  pasará  al  profesorado de  nueva  incorporación  un  cuestionario  para  conocer  las 
necesidades de formación y comprobar si coinciden con las temáticas planteadas para ajustar 
el plan de formación si fuera preciso.

En el claustro se preguntará por las posibles necesidades de formación relativas a las TIC 
del profesorado para diseñar el Plan de Formación.

1.6.2 3.4.2. Definir las acciones que se proponen para orientar y apoyar al 
profesorado en el uso de nuevas estrategias metodológicas para la integración 
de las TIC. 
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Se facilita todo tipo de ayuda por parte de la comisión TIC para resolver cualquier duda 
que surja con el aula virtual o cualquier otra herramienta que se utilice en el centro.

En las reuniones Intercentro, a través de la Dirección General de Formación Profesional 
y Adultos, el profesorado del centro recibe formaciones de actualización, entre las que se 
encuentran las relativas a las TIC.

1.6.3 3.4.3.  Describir  las  acciones  que  se  proponen  para  impulsar  la 
participación del profesorado en las actividades formativas para la mejora de 
la competencia digital docente y la innovación pedagógica con TIC. 

La comisión TIC informará al claustro de las formaciones con matrículas abiertas del  
Intef, servicio de perfeccionamiento, CEP…

➔ Web CEUCD → Formación de Profesorado CEPA
➔ Web de Formación del Profesorado (CEUCD)   → Mi zona administrativa → Inscripción en 

línea
➔ Cursos de autoformación de la CEUCD  
➔ Formación del CEP de GC Sur
➔ Acciones de INTEF

Además, este curso se ha formado al profesorado en Competencia Digital Docente, nivel 
B1.
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1.7 3.5. Uso seguro de las TIC y protección de datos

ÁREA: USO SEGURO DE LAS TIC

OBJETIVO 1: Impulsar y mejorar el desarrollo de la competencia digital en el aula y fuera de ella,  
promoviendo una cultura de respeto ante la propiedad intelectual de los recursos alojados en las  
redes.

ESTRATEGIA 1: Difundir  entre el  profesorado la  guía de protección de datos.  Así  como, realizar 
acciones puntuales sobre seguridad, licencias de uso y derechos de autor.

 Acciones Indicador  Personas 
responsables

Temporalización

Realizar  acciones  puntuales  sobre 
licencias de uso y derechos de autor a 
través del CEP.

Jefatura  de 
estudios  + 
Comisión  TIC  + 
CEP

 Segundo trimestre

Difundir y explicar la guía de protección 
de datos entre el profesorado así como 
otros aspectos de la web:

Comisión TIC Segundo trimestre

Fomentar  las  inscripciones  del 
profesorado  en  cursos  de  formación 
relacionados con los derechos de autor y 
seguridad:

Comisión TIC Durante el curso

OBJETIVO 2:  Fomentar  con la  comunidad educativa la  importancia  de  la  navegación segura  y  
responsable

ESTRATEGIA 1: Concienciar al alumnado de la importancia de navegación en el centro por las webs 
recomendadas por el profesorado en cada momento.

Proteger  los  equipos  del  centro  para 
evitar  el  acceso  a  páginas  web  no 
seguras a través del servicio de filtros de 
contenidos.

Equipo 
directivo

Principio de curso

Controlar  durante  el  desarrollo  de  las 
sesiones  la  navegación  por  webs  poco 
seguras y redes sociales

Profesorado Todo el curso

Web de seguridad: https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/
Servicio  Filtro de contenidos (CAU_CE → Catálogo de servicios → Seguridad → Gestión de filtro de 
contenidos.

INTEF: #AUTOR Y DERECHOS , #SINAMENAZASDIG…
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1.7.1 3.5.1.  Definir las estrategias necesarias para orientar y apoyar a la 
comunidad  educativa  para  el  uso  seguro  y  responsable  en  los  siguientes 
aspectos

Es necesario fomentar entre la comunidad educativa la concienciación con los riesgos de 
un uso indiscriminado de las tecnologías digitales. No menos importante es la seguridad que se 
debe tener en el centro educativo con los datos de carácter académico y educativo, donde es 
necesario establecer medidas de seguridad para la protección, confidencialidad, conservación y 
seguridad de estos datos. Por otro lado, el acceso a los recursos tecnológicos debe hacerse 
siempre  de  acuerdo  con  los  requerimientos  legales  de  seguridad  y  protección  de  datos. 
Además, se debe compartir con el conjunto de la comunidad educativa las políticas de centro 
sobre el uso de Internet, salud y seguridad, uso correcto de software, etc. Para todo ello es  
necesario que se sigan las siguientes estrategias:

● El centro informará al claustro de las plataformas de CEUCD que el profesorado puede 

usar,  así  como los  mecanismos necesarios  para que el  uso de estas  plataformas no 
interfiera  con los  comportamientos  adecuados  en el  ámbito  digital  para  proteger  la 
información y datos personales tanto propios como ajenos. 

● Utilizar aplicaciones y herramientas digitales que no necesiten registro del alumnado, 

que sean propias de la CEUCD o que estén validadas por la consejería. Es importante 
leer  siempre  la  política  de  privacidad  de  las  aplicaciones  para  no  compartir  datos 
personales del alumnado que puedan poner en peligro la seguridad de este.

● Solicitar  permisos  en  función  de  las  aplicaciones  y 

plataformas  que  se  utilizan.  Los  modelos  de 
consentimientos están disponibles en el portal docente y 
de centros educativos:  pestaña “Escritorio del  centro”, 
pestaña  “Gestiones  generales”  y  posteriormente  “Protección  de  datos  de  carácter 
personal”: https://www.gobiernodecanarias.net/educacion/loginportal/

● Analizar las aplicaciones digitales educativas que se utilizan en el centro para saber si  

cumple con la normativa de protección de datos.

● Utilizar las plataformas educativas de la CEUCD e informar al  alumnado del  entorno 

seguro de estas plataformas. 

● Hacer uso de la Mediateca (recordar el consentimiento de imagen y voz del alumnado) y 

la Zona Compartida del centro para un almacenamiento seguro de la información.

● Proteger  los  equipos  del  centro  para  evitar  el  acceso a  webs  no seguras  y  a  redes 

sociales a través del servicio de Filtro de contenidos

● No se aconseja publicar imágenes o vídeos en plataformas abiertas. Si fuera el caso, es 

preferible que esas imágenes o vídeos estén en la mediateca y distribuir el enlace.
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● Realizar  comunicación  entre  profesorado  a  través  de  canales  oficiales 

(@gobiernodecanarias.org, App Docente, App Pincel Alumnado y Familias).

● Fomentar con el alumnado la ciudadanía digital: normas sobre el comportamiento y el 

buen uso de las tecnologías. Trabajar con el alumnado la enseñanza para una ciudadanía 
responsable que nos ayude a prevenir los riesgos que se pueden originar a partir del uso 
de  las  TIC:  utilizar  contraseñas  seguras,  proteger  la  identidad  digital,  ciberacoso, 
ciberadicción…

A continuación, se menciona el correo electrónico del delegado de protección de datos 
de  la  Viceconsejería  de  Educación,  Universidades  y  Deportes,  con  respecto  a  los  centros 
docentes  públicos  dependientes  de  la  Consejería  de  Educación,  Universidades,  Cultura  y 
Deportes que ofrezcan enseñanzas no universitarias en cualquiera de los niveles establecidos 
en la legislación reguladora del derecho a la educación, y con respecto a cualesquiera otras  
entidades y centros no Universitarios,  públicos y dependientes de su ámbito competencial:  
veud.educacion@gobiernodecanarias.org

1.7.2 3.5.2.  Seguridad y prevención de riesgos en el  uso de los equipos 
tecnológicos .

Se  seguirán  las  siguientes  recomendaciones  técnicas  que  aparecen  en  la  web  de 
seguridad del gobierno de canarias: 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/

Raspberry y resto 
de ordenadores 
portátiles y de 

sobremesa

● Estos dispositivos no están en dominio.
● Cada usuario accede en función de su rol (alumnado, profesorado).
● El  profesorado durante las  sesiones controla  las  aplicaciones a  las  que se accede y  el  uso de  

internet que hace el alumnado.
● El alumnado y profesorado no tienen permisos para descargar aplicaciones.
● El  alumnado  deberá  grabar  todos  sus  archivos  en  una  carpeta  propia  dentro  de  la  carpeta 

documentos con su  nombre.
● El resto de los archivos se borrará regularmente.

    Ordenadores

de secretaría, Aula 
Medusa nueva y los 

ordenadores del 
equipo directivo

● Utilizar ordenadores que se encuentre en bajo dominio de la Consejería de Educación.

● Instalar aplicaciones desde la consola de servicios.

● Trabajar con las unidades de red (zona compartida) o trabajar siempre en el mismo equipo.

● Si  son ordenadores  portátiles utilizar  desconectados  de  la  red  eléctrica  y  cargar  cuando  sea 

necesario (no siempre).

● Configurar las opciones de gestión de energía del dispositivo para minimizar el consumo eléctrico y 

prolongar la vida útil de los mismos.

● Buscar un espacio seguro para almacenar y poder cargarlos (establecer protocolos)
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1.7.3 3.5.3.  Principios  legales  y  éticos  asociados  al  uso  de  información 
digital, los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso.

Desde  el  centro  se  dan  diferentes  orientaciones  relacionadas  con  los  derechos  de 
propiedad intelectual y licencias de uso con el fin de garantizar que las partes interesadas estén 
bien  informadas.  Además,  se  organizan  actuaciones  educativas  en  función  de  la  edad  del 
alumnado relacionadas con el uso adecuado y la cita de las fuentes de la información utilizada.

Se tiene como referencia la siguiente documentación:
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● Guía para centros educativos: 

Creada por la agencia española de protección de datos (AEPD) con el 
fin de dar respuestas a las cuestiones que se les plantean a los docentes 
ante  la  cada  vez  más  extendida  utilización  de  plataformas  de  gestión 
educativa y de aprendizaje o entornos virtuales de aprendizaje: 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/files/2017/12/
guiacentroseducativos.pdf

● Recomendaciones para el uso de aplicaciones, plataformas y tecnologías digitales:

La  Consejería  de  Educación  Cultura  y  Deportes  publica  esta 
guía con el fin de ofrecer orientaciones para el uso de las TIC conforme a la 
normativa de protección de datos.

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/
guia-app/

Por  otro  lado,  toda  la  comunidad  educativa  debe  respetar  los  derechos  de  autor 
(conjunto de derechos que se conceden al autor que ha creado una obra):

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/ciudadania-y-seguridad-
tic/principios-legales/licencias-creative-commons/infografia-resumen-de-cc/

1.7.4 3.5.4.  Riesgos  asociados  al  uso  de  las  tecnologías  y 
amenazas en la red.

Se  llevarán  a  cabo  diferentes  actividades  en  el  centro  sobre  los 
riesgos  de  las  redes,  como  se  muestra  en  esta  infografía  en  la  que  se 
describen  los  distintos  tipos  de  riesgos  asociados  al  uso  de  Internet 
(Ciberadicción,  Ciberbullying,  Grooming,  Suplantación  de  Identidad  y 
Sexting):

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/
producto/inforgrafia-riesgos-en-internet/

Estos riesgos también se explican en la web de Uso seguro y responsable de la CEUCD:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/riesgos-asociados-al-
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uso-de-las-tecnologias/

Se hará difusión de la línea 017, línea de ayuda del Instituto Nacional de Ciberseguridad 
(INCIBE). Servicio público, gratuito y confidencial que proporciona asesoramiento técnico en 
ciberseguridad a empresas, ciudadanos, menores y su entorno:

https://www.incibe.es/linea-de-ayuda-en-ciberseguridad

1.7.5 3.5.5.  Comportamientos  adecuados  en  el  ámbito  digital  para 
proteger la información y datos personales, propios y ajenos.

Guía de “Protección de datos y prevención de delitos” creada por la Agencia Española 
de Protección de Datos que facilita información sobre las consecuencias del uso intensivo que 
se hace de Internet y proporcionar pautas básicas para evitar ser víctimas o incluso cometerlas 
sin ser consciente de su trascendencia. 

https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-11/guia-proteccion-datos-y-prevencion-de-
delitos.pdf

Es muy importante trabajar con el alumnado el cuidado de su identidad digital teniendo 
en cuenta que lo que se hace bajo esa identidad digital tiene consecuencias en el mundo real y  
viceversa. Hoy más que nunca tenemos que educar a los jóvenes en este aspecto. Se trabajará  
con el alumnado a través de la web de seguridad de la consejería de educación:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/identidad-digital-
profesorado/
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1.8 3.6. Difusión del Plan Digital de Centro

En este ámbito será necesario:

● Definir los protocolos o estrategias que serán necesarias para publicitar y difundir el 
plan digital del centro . 

Acción Destinatarios Canal Responsable

Presentación  PDC  en  el 
Claustro  de  principio  de 
curso

Profesorado Reunión de principio  de 
curso
PDC en zona compartida
Presentación (web)

Equipo Directivo
Coordinación TIC

Plan de acogida:
al  profesorado  que  se 
incorpore  por  primera 
vez  en  el  centro  se  le 
presentará el PDC

Profesorado  de  nueva 
incorporación

Presentación
Documento  de  PDC  en 
zona compartida

Equipo Directivo
Coordinación TIC
Departamento 
pedagógico

Presentación  al  Consejo 
Escolar del PDC

Miembros del CE CE de inicio de curso Equipo Directivo

Publicación en el Blog de 
presentación de PDC

Familias,  alumnado  y 
público en general

Blog del centro Equipo Directivo

Presentación  al 
alumnado

Alumnado Presentación  en 
primeras  sesiones  del 
curso

Tutoría

Información  al  resto  de 
la Comunidad Educativa

Resto  de  la  comunidad 
educativa  y  público  en 
general

Presentación en Blog Responsable del blog
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1.9 3.7. Evaluación y actualización del Plan Digital de Centro.

● Determinar los protocolos o estrategias necesarias para organizar las revisiones del plan 
y aplicar las actualizaciones oportunas .  

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DIGITAL

Qué vamos a evaluar Acción o procedimiento 
para la evaluación

Procedimiento  para  el 
análisis  de  los 
resultados

Propuestas de mejora

Eficacia  o  utilidad  del 
plan  en  los  distintos 
ámbitos

Cuestionario SELFIE

Memoria  sobre 
desarrollo  del  proyecto 
de  manera  anual  con 
propuestas de mejora

Seguimiento  de  los 
objetivos,  estrategias  y 
acciones  contenidas  en 
este Plan Digital

A  partir  de  los 
resultados  se  realizará 
un análisis DAFO

En claustro

Incluir  las  mejoras 
necesarias  en  función 
de los resultados.

Comunicar  a  la 
Comunidad Educativa.

Estructura organizativa 
para  la  elaboración  e 
implementación  del 
plan

Revisión  de  estrategias 
seguidas

Se evaluará las distintas 
estrategias  seguidas  en 
CCP  de  manera 
trimestral

Incluir las propuestas de 
mejoras pertinentes

Estrategias  para  la 
difusión del plan

Incluir  en  distintas 
reuniones,  claustros… 
información  sobre  el 
PDC

Seguimiento del PDC
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4. ANEXOS

1.9.1 ANEXO I_ Análisis DAFO

El  documento  se  encuentra  disponible  para  su  consulta  en  la  Zona  Compartida  de  la  Red 
Medusa del Centro.

Volver al punto 1.2. Justificación del Plan

1.9.2 ANEXO II _ Croquis del centro

Este documento se encuentra disponible para su consulta en la Zona Compartida de la 
Red Medusa del centro.

Volver a punto 3.2.1.3. Croquis del centro

1.9.3 ANEXO III _ Inventario tecnológico del centro

Este documento se encuentra disponible para su consulta y actualización en la Zona 
Compartida de la Red Medusa del centro.

Volver a punto 3.2.1.4. Recursos tecnológicos
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1.9.4 ANEXO IV _ Albarán de préstamo de dispositivos

Volver al punto Protocolo para la gestión de préstamo de dispositivos
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1.9.5 ANEXO V _ Registro préstamo de dispositivos

Volver al punto 3.2.2.4. Protocolo para la gestión de préstamo de dispositivos
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